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CUANTIA: US$ 800.- 

En la cuidad du Guayaginl o capital de '« MINERO 

República del Ecuador, a 105 

TO. eo Door PIERO AYCART VINCENZINI, 

Notario Público A Cantón — Guayagull, concurre al 

otorgamiento de la presente escritina, por sus propos derechos, el señor 

JOSE EDUARDO NAVARRETE HAZ, divorciado, ejecuova, por ola parte 

cl señor JOSE JAVIER CUENCA ASENCIO, soltero, conterciónte. Los 

celebrantes son ecuatorianos, donmmaliados en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes, por haberme mostrado sus documentos 

de identidad, de conocer, DOY FE- Bien oimstriidos en el objeto y 

resultados de esta Esertura de Constitucion, ada que proceden de una 

manera hbre y voluntana, para su otorgamiento, me presentaron la 

minuta y documentos del tenor siguiente “SEÑOR NOTARIO: dírvase 

autorizar e Incorporar en el Protocolo de Esenturas Publicas a su Cargo, 

una por la cual conste la constitución de la Compañía denominada PAYD 

CARGO S.A. PAYDSA y onás declaraciones y convenciones que se celebran 

alo tenor de las siguientes  clausulas  CLAUSULA PRIMERA: 

CELEBRANTES.- Concurren a celebrar el presente contrato de sociedad y 

mamfiestan su voluntad de constitun la Compañia denominada PAYD 

CARGO S.A. PAYDSA, las personas cuyos nombres, domicilio y 

nacionalidad, se detallan a continuación. UNO. Ll señor JOSE EDUARDO 

NAVARRETE HAZ, domuubiado eu li cuidado de. Guayaqual, de 

nacionalidad ccuatonana y por sus propios derechos, DOS.- Li señor 
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JOSE JAVIER CUENCA ASENCIO, domiciliado en la crudad de Guayaquil, 

de nacionalidad ecuaforiana y por sus propios derechos - CLAUSULA 

SEGUNDA: DECLARACION. Las partes contratantes declaran que es su 

voluntad celebrar por medio de esta convención, un contrato de 

compañía anónima, a cuyo efecto unen sus capitales para emprender en 

las actividades que se mencionan más adelante.- CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTO SOCIAL- Los fundadores mencionados en la cláusula 

primera han aprobade +] siguiente Estatuto Social de la compañía 

denommada PAYO CARGO S.A. PAYDSA, en la cual se cumple con los 

requisitos exigidos por Ja Ley.- “ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA PAYD CARGO 5.A. PAYDSA.- CAPITULO 

PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, PLAZO Y 

DOMIC. ILIO.- ARTICULO PRIMERO: CONSTITUCION.- 

  

1), la compañía denominada PAYD CARGO S.A. 

PAYDSA la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, cl presente 

Estatuto Social y Jos Reglamentos que se expidieren.- ARTICULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. Ja compañía puede dedicarse a las 

alguientes actividades: Uno.- La compañía tendrá por fimalidad el 

asesoramiento comercial sobre importaciones y exportaciones desde y 

hacia el Ecuador, de todas las mercaderías o mercancías cuyo tráfico, 

movilización, almacenamiento o custodia Sea permitido por la Ley. Dos.- 

importación de toda clase de productos agrícolas, en estado natural, 

procesados y/o congelados industrialmente, de msumos, maquinarias, 

partes y repuestos acordes con su objeto social, y la producción de 

cercales, oleaginosas, granlferas. lorrajeras, algodoneras, fibrosas, 

tabacaleras y tés, fruticolas, forestales, apícolas granjas avícolas. Tres.- La 

sembra, cosecha, venta unportación y exportación de toda clase de Nores 

y o1osas Cuatro. Desarollo, crianza y explotación de toda clase de 

  

 



productos, subproductos y derivados en la realización 

agropecuario Así mismo podrá importar ganado y productos para la 

agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinaras 0 equipos 

necesarios para esta actividad Cinco. Discño, construcción, 

mantenimiento, - estudio montaje, comercialización, importación y 

exportación de sistemas de nego, asi como sus materiales y equipos. 

Seis.- Producción de larvas de camarones y otras especies bio acuáticas 

mediante, la instalación de laboratorios. Siete.- También se dedicará a la 

actividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, Cxtracción, 

procesamiento y comercialización de productos del mar y al cultivo, 

extracción, procesamiento y comercialización de especies Lio acuáticas 

cn los mercados internos y externos También podrá adquirir en 

propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, instalar su 

planta industrial para empaque y embasanuento de los productos del 

mar. Ocho.- Podrá dedicarse a actividades mineras en todas sus fases 

conforme a la Ley. Nueve.- Construcción en general, esto es, la 

compraventa, arrendamiento, lenendia y admumstración, Corretaje y 

explotación en general de bienes inmuebles Actuará como constructora 

de todo Uupo de urbanizaciones o fotizaciones urbanas y rurales, 

edificaciones en prepiedad horizontal, obras Indráulicas, toda clase de 

viviendas vecmales, condominios e industriales Diez.- Procesamiento, 

exportación, importación y comercialización de materiales de 

construcción, madera, pmturas, bareimes y lacas, productos de hierro y 

acero, materiales eléctricos y articulos de terretería ndustmal y ferretería 

en general Explotación, procesamiento industrial y comercialización 

= 

del objeto 
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mterna y externa de madera y productos terminados de madera, 

procesamiento y comercialización de mstálaciones de alununio y vidrios 

para edificios, plantas industriales y locales comerciales. Once.- 

Fabricación, compraventa, comercialización, distribución, Bmnportación y 

exportación de productes imdustriales en las ramas almenucias, 

balanceados para animales, bebidas alcohólicas, gaseosas, hnclo, helados 

metalmecánica y textil Doce.- Importación, exportación, compraventa, 

dyinbución consignación, anrendamiuente y comercialización de toda 

ase de vehiculos, equipos, Tepuestos, accesorios, Mantas, acces, 

combustible y grasas. Trece. importacion, compra y distibucion y 

comercialización de toda clase de equipos, repuestos y accesorios 

aplicables a todo tipo de automotores, motos y toda clase de maquinalia 

pesada Catorce: Compraventa, distribución, IMportacion, exportación 

y/o representación de acronaves, helicópteros y Sus niotoros, equipos y 

accesorios, instrumentos y partes. Quince.- Fabricación, — producción, 

transformación, compra, venta, importación, exportación, representación, 

consignación, y distribución de ropas, prendas de vesur y de 

mdumentaias Auevas, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias 

primas que las componen Dieciséis. limportación, compraventa de 

equipos de imprenta, y sus repuestos, asi como desu Materia prima 

contada (pulpa, Unta, etcóteta) Diecisiete. Importar y exportar 

maquinarias y equipos industriales Mantenimiento de máquinas y 

equipos industriales, de refrigeración tal como calderas, etcótera 

Dieciocho.- importar, exportar, distribuir y comercializar articulos de 

bazar y perfumería, productos de confitería, produttos de vidrio y cristal, 

aparatos de relojería, sus partes y accesorios  Diecinueve.- 

Compraventa, distribución, consignación, iuportación, Y EXPporlación 

de imaletias primas y productos claborados del rubro de la 
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aparatos, artículos, partes o repuestos y suministros eléctricos y 

electrónicos; artículos de cerámica, artículos de cordclería, artículos de 

instrumentos para deportes, artículos de juguetería y librería, equipos de 

seguridad y protección industriales, instrumental médico, instrumental 

para laboratorios/ instrumentos de música, maderas, joyas, y artículos 

conexos en la rama de joyería, productos de cuero, elaboración de telas; 

compraventa por mayor y menor y/o permuta, y/o distribución, y/o 

consignación de productos químicos, materia prima o compuestos, para 

la rama veterinaria y/o humana, profiláctca o curativas en todas sus 

formas y aplicaciones. Veintiuno.- Importación, fabricación, adquisición, 

enajenación, comercialización de toda clase de máquinas y equipos de 

oficina, tales como equipos de computación y procesamiento de datos, 

faxímiles, copiadoras, equipos centrales de teléfono, máquinas de escribir, 

acondicionadores de aire y suministros de oficina, así como sus partes, 

piezas, repuestos y accesorios, brindará el respectivo servicio de 

instalación, montaje, mantenimiento en general y reparación de los 

mismos, dentro de lo cual, podrá realizar también servicios de 

fotocopiado y servicios de envío y recepción de facsímile para terceros. 

Veintidós.- Prestar servicios de asesoría, en los campos jurídico, 

económico, inmobiliario y financicro, investigaciones de mercado y de 

comercialización interna. Veintitrés.- Realizar avalúos y peritajes en 

general, para terceros, inclusive para el campo judicial, de bienes 

inmuebles, bienes muebles, tales como maquinarias, vehículos de toda 

clase y tonelaje, tractores, equipos de computación. Veinticuatro.- 

Selección, evaluación, capacitación y entrenamiento de personal, tanto 

  

  
 



    

2
d
 

ei
i 
c
o
t
a
,
 

  

administrativo como de obreros. Veinticinco.- Prestación por sí o por 

terceros de servicios de representación, operación, administración con o 

sin representación legal, asesoría, control de auditoria a toda clase de 

empresas  mdustriales agrícolas, agropecuarias, —agromdustrales 

comerciales y de servicios. Veintiséis.- Servicios de computación, 

sistemas y procesamiento de datos, claboración y desarrollo de 

programas de computación, compraventa y actos jurídicos no prohibidos 

por da Ley en relación a piezas, partes y componentes de equipos de 

computación y afines. Veintisiete.- Servicios de elaboración de roles de 

pagos, facturación, contabilidad para terceros. Veintiocho.- Actividad 

mercantil como comisionista, mandataria con o sin representación legal, 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas 

nacionales o extranjeras; y podrá ser cuenta correntista mercantil 

Veintinueve.- También se dedicará a brindar asesoramiento y servicio 

como agencia de publicidad de toda clase de empresas. Treinta.- 

Instalación, explotación y administración de supermercados, ustaciones 

de servicio de combustibles. Treinta y uno.- Fomentará y desarrollará cl 

turismo nacional Cc internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, 

bares, centros nocturnos, clubes, caleterías, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación. Treinta y 

dos.- Comercialización, industrialización, cxportación, cxplotación, € 

importación de todo tipo de metales ya sea de materia prima o de 

cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas por cuenta 

propia o de terceros Treinta y tres.- Intervenir como distribuidor, 

agente, representante o comisionista de personas naturales o jurídicas, 

nacionales O extranjeras, cuya actividad tenga relación con el objeto 

social. Treinta y  cuatro- Construcción, admimstración de 

0  
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estaciones de servicios para veluicalos expendio. de combus 

repuestos Jubricantes, entre otros. asi como tambien la pro 

implementación de sistemas de control y automatización    servicio Preínta y cinco. Diseño, organización y adiumistración de 

estacionamientos de vehiculos sean estos públicos, privados o adsentos a 

terminales aéreas, marítimas y terrestres, locales comerciales y u0as 

pubhcas en general consideradas como plazas de estacionamiento 

vetucular Treinta y seis. Provisión y adimnistración del servicio de 

coches portamalotas, así como la prestación de servicios con personal de 

maleteros en terminales aéreas, Mmártimas y terrestres ¿» (enDos 

comerciales y demás lugares publicos Treinta y siete. Se dedicará a 

ediciones de toda case de textos, revistas y publicaciones Treinta y 

ocho.- Podrá proveer servicios de tuelecomunicaciones, telelania, Iternar, 

interconexión, seyvicios satelitales y alinos, así como importación, venta, 

fabricación, — exportación y comercialización de equipos de 

telecomumecaciones Con el hn de cumplir su objeto social, la compañía 

podrá adgurir en su favor y otorgar en lavor de terceros derechos reales 

e personales y contraer todo tipo de obligaciones, así como suscribir todo 

ape de contratos permitidos con la Ley y relacionados con su objeto 

sectal Para camplir con su objeto social la compañía deberá contar con 

todas las autorizaciones eagidas por la Ley y las autoridades 

competentes - ARTICULO TERCERO. El domicito principal de da 

compañia es la ciudad de Guayaqiól, Republica del Ecuador, pudiendo 

estableco) agencias Y sucursales cn cualqier parte de la Republica o en . 

el extenor, previo acuerdo o resolución de la Jinmta General de 

Accionistas. - ARTICULO CUARTO.- £l plazo de duración de la Compañía 

  

B comados a parto de la fecha de inseripción en el 

Registro Mercantal de la presente esentura pública, el mismo que podrá 

  

 



  

ser prorrogade o dismimudo por la junta Gencral de Accionistas.- 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y RESERVA 

LEGAL.- ARTICULO QUINTO.- El capital) de la compañía es de 

ON MIL SEISCIONTOS DOLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

A ) La compañia cuenta con un capital Wire de 

OCHMOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA WE 

Mi cido en achogentas acciones ordinarias y nominativas de un 

  

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, capital que 

podrá, así msmo, ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Acciomstas - ARTICULO SEXTO. Las acciones serán ordinanmas y 

vbommnativas y estarán numeradas de la cero cero cero uno a la 

ochociontos inclusive - ARTICULO SEPTIMO.- La compañía entregará a 

cada accionista el ceruficado de aportación que le corresponda. Dichos 

certificados de aportación se extenderán en libretines acompañados de 

talonarios y en dos mismos se hará constar la denommnación de la 

compañía, el capital social, número y valor del certificado, nombre del 

acciomsta propietaria, donuciho de la compañía, fecha de la escritura de 

constitución, Notaría en que se otorgó, fecha y número de la inscripción 

en el Registro Mercanol, Jugar v lecha de expedición, la constancia de ser 

negonable, la brma y rúbrica del Presidente y del Gereme General de la 

compañía. Los certificados serán registrados e insertos en el Libro de 

Acciones y Accionistas; y para constancia de su recepción se suscribirán 

los talonarios ARTICULO OCTAVO.- en caso de pérdida o destrucción de 

an titulo o certlficado provisional, la compañía padrá anular cl título 

previa pubhcación que efectuará por tres días consecutivos en uno de los 

periódicos de mayor cwculación en el domicilio pnincipal de la misma, 

pubbeación que se bará a costa del accionista. Una vez transcurridos 

tremta días, contados a parti de la techa de la úlbma publicación, se 
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procederá a la anulación del fitolo, debrende conferirse yn 

o certilicado abulado. ARTICULO NOVENO.- Las ac 

AE 
Accionistas son transmisibles por herencia, conforme a la Ley arTicUg BS 

  

DECIMO.- La compañía formará forzosamente un fondo de ruseria legal 

por do menos igual al encuenta por ciento del capital sovrlal, segregando 

anualmente el dez por dente de das utilidades lguidas tealitadas - 

CAPITULO TERCERO: DE LOS ACCIONISTAS, DE SUS DEBERES, 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD.- ARTICULO UNDECIMO.- Son 

obligaciones de los Acciomstas 4) Las que señala da Ley de compañías, b) 

Cumplir con las funciones, actividades y deberes que les asignen la Junta 

General de Acciomstas; y, €) Las demás que señale uste Estatuto. 

ARTICULO DUODECIMO.- Los Acciomstas de la compañia bienen los 

siguentes derechos y atnbuciones. a) Intervenir con vez y voto en las 

sesiones de Junta General de Áceromistas, personalmente o mediante 

poder otorgado a flavor de un eccromsta o a favor de un extraño, ya se 

vate de poder notarial o de carta poder para cada sesión Por cada acción, 

el accionista o su Mmandatamo tendrá derecho a un voto, b) A elegir y ser 

clegido para Jos organismos de admimstración y tiscalización, C) A 

percibir las aididades y benebicios a prorrata de las acciones pagadas, lo 

mamo respecta del acervo social, de producirse la hqudación, d) Los 

demás derechos premstos en da Ley y en este Estatuto - CAPITULO : 

CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO. La compañía será 

gobernada por la Junta General de Accionistas y adiunistrada pos el 

Presidente y Gerente General. CAPITULO QUINTO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO CUARTO. La Junta 

    

   General es el órgano supremo de la Compañia y está formada por los 

  

 



Accionistas legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- Las Juntas Generales son de dos clases, ordinarias y 

extraordmanas Las primeras se reumrán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses postenores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía para conocer y resolver los asuntos 

puntualizados en ol articula doscientos treimta y uno de la Ley de 

Compañías vigente y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

día y, las extraordmarias se reunirán, eo cualquier época, cuando hueren 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados cn la convocatoria.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Son deberes y almbuciones de la Junta 7 

General de Aceiomstas, Jos que la Ley establece y especialmente los 

siguientes: a) Elegy por un periodo de cinco años al Presidente y al 

Gerente General de la compañía, los mismos que podrán ser reelegidos 

indebnidamente; b) Resolver sobre el aumento o disminución de capital, 

la fusión, escisión, transformación, disolución anticipada liquidación de 

la compañía, nombrar liquidadores y fijar el procedimiento para la 

hquidación, así como la prórroga del plazo de duración y en general 

resolver cualgwrer reforma al contrato constitutivo y al Estatuto; €) Fijar 

la retribución de Jos admmnistradoros y demás integrantes de los 

organismos de adeumistración de la compañía, d) Resolver acerca de la 

. distobución de los beneticios sociales, e) Resolver sobre la formación de 

tondos de reserva especiales, facultativos o extraordinarios; f) Designar 

mandatarios generales de la compañía y autorizar a los representantes 

legales para que otorguen los respectivos contratos de mandato; g) 

Autorizar la enajenación, hipoteca o prenda de los bienes raices sociales; 

h) Resolver cualquier asunto que no sea de competencia privativa del 

Presidente o del Gereme General y dictar las medidas conducentes a la 

Xx buena marcha de da compañía; 3) Interpretar con el carácter de 
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reglamentos de la compañía; k) Aprobar el presupuesto de ] 

y Resolver Ja ercación o supresión de sucursales, Agencias, 

rtuepresentaciones y oficmas de la compañta, Mm) Las desas atribuciones 

constantes en el Estatulo Social y en la Loy de Compañias vigente.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. La Junta General de Accionistas, será 

convocada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor corculación 

en el domieho prmeapal de la compañía, con ocho días de anticipación 

por lo menos al bado para Su reunión La convocatoria contendrá todos y 

cada uno de dos puntos determinados en el Reglamento sobre juntas 

Generales de Socios y Acciomstas de Compañías vigente, y debera ser 

firmada por el Presidente o el Gerente General de la compañía. La Junta 

General Ordinaria, podrá dehiberar sobre da suspensión o remoción de los 

adimanstradores y más miembros de los orgamsmos de adarnistración, 

dcados por el presente Estatuto Social, aurrcuando el aserto do hgure en 

el Orden del día - ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Habrá quorum para 

constituirse en Junta General en primera convocatoria, si está 

representada por los concurrentes a ella, por Jo menos la mitad del 

capatal pagado Sila Junta genernd no puede reunirse por talla de queria 

enla primera convocatoria, se procederá a ua segunda convocatoria, la 

que no podrá demorarse más de tremta días de la lecha hada para da 

primera reumón, de conlormidad con lo establecido en cl artículo 

doscientos tremta y siete du la Ley de Compañías vigente y sela cole ará 

con los concurrentes presentes ARTICULO DECIMO NOVENO.- Para que 

la junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar váhdamente el 

aumento o disnanución del capital, la transtor mación, la fusión, escisión, 

la disolución anticipada de la compañía, la reactvación de la compañía en 

 



  

  

proceso de liquidación, la convalidación y, en genera), cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a olla la mitad del 

capital pagado en la convocatoria. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del camtal pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el guorum requerido se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta días contados a partr de la lecha fijada para la primera reunión, 

momodificar el objeto de ésta La Junta General así convocada se 

constiturá con el número de acciomstas presentes, para resolver uno o 

más de los puntos mencionados en ce) measo primero, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. ARTICULO 

VIGESIMO.- La funta General de Accionistas se entenderá convocada y 

quedará váhidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que osté 

presente todo el capital, y los asistentes, quienes deberán suscribir el Acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la colebración de la 

lunta- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Las sesiones de la junta 

General de Accionistas seván presididas por el Presidente de la Compañía, 

a falta de éste, per la persona elegida por los presentes en la reunión. 

Actuará de Secretario de las mismas el Gerente General de la Compañía, 

púdiéndose nombrar, si fuere el caso, un Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- Salvo las excepciones previstas en la Ley o en los 

Estatutos, las decisiones de las Tuntas Generales serán tomadas por 

mayoría de votos del Capital concurrente a la reunión Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO. Las actes en que consten los acuerdos 0 

resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas podrán ser aprobados 

enla misma sesión Deberán extenderse en fojas móviles escritas a



   vembemco del Reglamento de Juntas Generales de Socios y AccionIST 

compañías CAPFTULO QUINTO: DEL PRESIDENTE Y GERENTE 

GENERAL.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El Prosidentea el Gorente 

General de la compañía serán nombrados en base a lo establecido en el 

artículo décimo seato del presente Estatuto Social Al Presidente y al 

Gerente General les corresponderá la Representación Legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía, cn lorma individual y sin más limitaciones 

que las señaladas en el presente Estatuto Social En consecuencia tendrán 

los derechos, obligaciones y deberes que como adinimstradores les 

corresponden conforme al presente Estatuto Social y a la Ley de 

Compañías vigente y, con respecto «a todas las operaciones, Negocios, 

gros y actos de la compañía- CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES 

GENERALES.- DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES.- DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-Una vez aprobado el 

balance y estado de perdidas y ganancias del ejercicio económico 

respectivo y después de practicadas Jas deducciones necesarias para la 

formación de la reserva legal, las reservas especiales y otras que 

correspondieren o hayan sido resueltas por da Junta General, el saldo de 

utibdades líguidas será distribuido en la forma que resuelva la Junta 

General de Acciomstas Las utilidades realizadas de la Compañía se 

liquidarán el tremta y uno de Diciembre de cada año ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- La compañía se disolverá en los casos previstos en la 

Ley de Compañías vigente y en el presente Estatuto Social. Para efecto de 

la hquidación, da Junta General de Accionistas nombrara a los 

liquidadores, hyará la retmbución de los mismos y considerará las cuentas 
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de Iquidación. CAPITULO SEPTIMO: DE LA FISCALIZACION Y 

CONTROL.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- La Junta General de 

Accionistas podra contratar en cualquier tiempo. la asesoría contanle o 

audionma de conlquier persona nawral o zurídica espectalizada, 

observando las disposiciones legales sobre la materia. En lo que se refiere 

a auditoría externa se estará a lo que dispone la Ley. CLAUSULA 

TERCERA: SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- Los Accionistas fundadores 

declaran que el capital social de la compañía PAYD CARGO S.A. PAYDSA, 

que constituyen por medio de la presente escritura pública, ha sido 

suscrito de la sigwente forma. UNO) el señor JOSE EDUARDO 

NAVARRETE BAZ. de nacionabdad ecuatomana, suscribo SETECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE acciones de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de cllas, DOS) El señor JOSE JAVIER CUENCA 

ASENCIO de nacionabdad ecuatoriana, suscribe UNA acción de un 

Dólar de los Estados Unidos de America. CLAUSULA CUARTA: PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL.- Los Acmionistas lundadores declaran que han 

pagado el veintiemco porciento de cada una de las Acciones por ellos 

suscritas, en numerario, mediante depósito bancario conforme consta del 

Certibicado Bancano de Cuenta de Integración de Capital que se agrega a 

la” presente esentura púbbra como documento habilitante. Los 

Acciomstas fundadores se comprometen formalmente a cancelar cl saldo 

msoluto de todas y cada una de las acciones por ellos suscritas, en 

cualquiera de las formas establecidas en la Ley de Compañías vigente y en 

un plazo mínimo de dos años contando a partir de la fecha de inscripción 

de la presente escritura pública cn el Registro Mercantil del Cantón 

Guavaquil, Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para la válidez y irmeza de la presente Escritura Pública de Constitución 

de Compañía, dejando «constancia que ¿0s colebrantes de la escritura 
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autorizan al señor abogado ALBERTO EMILIO PINCAY MO 

solierte y obtenga la aprobación de la presente Escritura Pública en la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil y Ja inscoriparon del presente 

contrato en el Registro perumente Hirma Negible ALBERTO PINCAY 

MORL.A, Registro número cero nueve guión mil novecientos Noventa y 

ses guión cudrenta y cinco del Foro de Abogados del Guayas HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS 

HABILUTANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL. Quedan agregados am Registro formando parte 

integrante de la presente Esertura e) Cortticado Bancario de Cuenta de 

integración de Capital y demás documentos de Ley.- Leída que fue esta 

Escritura de prnapie a hn, por mí el Notario, en alta voz alos 

celebrantes, éstos la aprueban en todas sus partes, se afan y fuman en 

undad de acto conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

e 7 Lo 0. A 
-V0SE EDUARDO NAVARRETE HAZ 

C.C.091241876-1 
CV. 287- 
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C.C. 0919764118 

C.V. 337-0025 
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PINCAYy. RUMBEA $ CIA 

AECID A Id 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

ALBERTO PNCAY MORLA, EN MI CALIDAD DE ABOGADO 

AUTORIZADO, DENTRO DEL TRÁMITE DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA PAYD CARGO S.A. PAYDSA A USTED DIGO: 

UNA VEZ QUE SE HA CONCLUIDO CON LA INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANTES CITADA, SOLICITO SE SIRVA REMITIR A LA DIRECCION DE 

REGISTRO DE SOCIEDADES LO SIGUIENTE: 

4. UN TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION CON LA ANOTACIÓN AL MARGEN DE LA 

NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL JUNTO CON 

LA RESOLUCIÓN INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL; 

. ORIGINAL DE LA PUBLLICACION DEL EXTRACTO. 

. ORIGINAL DEL FORMULARIO 01A DEL REGISTRO UNICO DE 

CONTRIBUYENTES. 

. ORIGINAL DE LOS NOMBRAMIENTOS INSCRITOS DEL 

GERENTE GENERAL Y DEL PRESIDENTE. 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL     Guayaquil o 2OMZIZOsZ o 
Mediante cormprobante fi CCC BORROBÍSEOA es (e)St (a) (tal Abg Alberto Picay Mara 
Cor Céture de identdad LAUS2L Ta? consignó en este Banco la cantidad de 
Por concepto de dadissito Ur ayertora de CUENTA DE INTEGRACIÓN PE CAPITAL de la empresa 

[PAYD CARGOS A PAYUSA . que actualmente se encuentra cumplend 
los trámites iegales para su corstynor cantidad que permanecs:a mmovilizada haste que el organtemo regulador 

oyrespondiente emta el respectivo certificado que autonza ef tetiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

¡A rcanimuación se delata el normbie Ja Cl y el monto de aportación de cada una de los socios 

usd 
usd 
usa 
usd 
usd 
usd 

usd 
uso 
usd 
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usa 
uso 

1YOSE EDUARDO NAVARRETE HAZ 
JAVIER CUENCA ASENCIO. 
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TOTAL 

  

j usa 

La tasa de aterés que se teconoterá por el manio depositado es del 025 % anual la misma que será reconocida 
ecamemte * el penpo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partr de fa 

fecha de apertura de la misma 

     
10 dos valoras ave deposita sen hicilos y po sa dp destinadas a acbadades legates O tlctas Mo arica que lerceros efecióen depósilas 86 ms cuentas 

Jrovensaripe de achmbrdes Holas Reaguna a ayeculas y ola acaen o preterción Janis en el ambila cl Lomo pana para el case de tenocie de ms trareaociones 
a apio dates cemperentes     
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[en tarrna aiguna cen as cli o 10m lergeros por le infotmarina que pena Tarpore partrá ser abizado pare autonear déblos csédgos e angenciones bananas denia 
(del Basico Este soloriación q ese tano 

  

CU IDESCIAL y podia para E Banca guna irspensabdtad   

[Sl acomete na bra pels presenta micos te ade poros 

Atentamente. 
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AUTORIZADA 
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IMPRIME 

_—— 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

  

MUMERO DE TRÁMITE: 1474891 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PINCAY MORLA ALBERTO EMILIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17-12/2012 2:54:07 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER 51 PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
ISFORMO QUE SU CINSULTA P4RA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGLIENTE RESULTADO: 

lo PAYFDCARCOS. 1 P41D5A 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMENACION SE ELIMINARA EL: 16/01/2013 

La RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (HEPT) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA. EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA P+CLUSIÓN DE SL NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUGION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRÁYUNA DURACION . 
DE 30 DIAS. A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIV ADS O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COWMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

So rr 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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Doa REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 

Ó CIvh $. . AN estación L, as. 

cépuia De CIUDADANÍA no. 091976411-8. 
E APELLIDOS Y NOMBRES 

CUENCA ASENCIO 

JOSE JAVIER 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS : 
GUAYAQUIL : 
POSORIA * 

» FECHA DE NACIMIENTO 1979-02-17 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

  

ME OM 7 7 
ESTADO CIVIL SOLTERO e e 

FIRMA DEL CEDULADO | 

o, a 
ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y CAB) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
mm ems CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 

337-0025 2919764118 
NÚMERO CÉDULA 

CUÉNCA AÑENLDO JOBE JAVIER” 

auarás SUA VA UI 

  

PROVINCIA GASTÓN 

Gaeta licita. 
PIRIROCIBA.    

    

   

                

   

INSTRUCCIÓN 
SECUNDARIA ESTUDIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CUENCA HERRERA VICTOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ASENCIO FRANCISCA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2012-03-12 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2029-03-12 
CORP. REG CIVIL DE GUAYAQ 

790217M240312ECU<<<<<<<<<< <<< 

CUENCA<ASENCIO<<JOSEXJAVIER<<< 

  

 



    

    

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZIN!, 

TIFULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello cof 
+ . : a PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTIT É ANTE ENYA: Sas 

COMPAÑÍA PAYD CARGO S.A, PAYDSA la misma que sello, firmo y rubrico, el 
mismo día de su otorgamiento de Todo lo cual Doy Fe, 

part toca 
GUAM: 

NOTARIO CANTÓN 

    

 



ITA 

    E pl Ú 

can BÚREZCA BE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA PAYD CARGA 

celebrado ante mí, DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha veintiuno 

de diciembre del dos mil doce, tomo nota DE LA RESOLUCIÓN No. 

SC.1J.DJC.G.13.0000013, suscrita el TRES DE ENERO DEL DOS MIL 

TRECE, por el ABOGADO EFREN ROCA SOSA, ESPECIALISTA JURÍDICO, 

quedando anotado al margen la APROBACIÓN DE LA COMPAÑIA 

anteriormente mencionada GUAYAQUIL, siete de diciembre del dos 

mil trece.- doy fe.- 

Dr. Piero Gaston Aycart/ Vincenzini 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANT GUAYAQUIL 

  

    

  

 



  

1 Registro Mercantil de Guayaquil E 
NUMERO DE REPERTORIO:892 _ 

FECHA DE REPERTORIO:07/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:27 

   

     

  

     En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registradá 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
) 

Con fecha siete de Enero del dos mil trece en cumplimiento de lo ordenado 
en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.13.0000013, de la Superintendencia 
de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista Jurídico, AB. 
EFREN ROCA SOSA, el 3 de enero del 2013, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: PAYD CARGO 
S.A, PAYDSA, de fojás 1:810 a 1.832, Registro Mercantil número 317. 

ORDEN: 892 

UNO RIU | POLFLUNOSrEDODO IA ! 

UNA 0 

UCA AE eE AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

$. 

  

Guayaquil, 08 de Enero de 2013 

REVISADO POR: 4 
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No 9471901 
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OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. 
0005043 

Guayaquil) Peg 2019 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia PAYD CARGO S.A. 
PAYDSA, ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiesnto. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José Luis Chevasco Escobar 
SECRETARIO GEN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

e 
JLCE/aredim 

   


